
FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO 

Oficina Departamento de Compras OCA-2022-RT-107

Dirección Av. Cabildo 65 4º Piso CABA 2/8/2022

OC ABIERTA

Daniela Vazquez

CAB-2022-RT-039

CUIT

País

E-mail

120 horas 13.915,00$                 1.669.800,00$                  

 $                  1.669.800,00 

Fábrica Destino FMRT

ORDEN DE COMPRA

Nº

FECHA

CUIT 30-54669396-8 Modalidad

Expediente Nº EX-2022-63601268- -APN-GCYC#FMSE Informe de Adjudicación IF-2022-79422058-APN-GEP%FMSE

Gestor

Localidad

Teléfono

ADJUDICATARIO 

03571-571465 mvolonte@riotel.com.ar   voltam@voltamsrl.com.ar

JOSE MARIA LOPEZProceso N°

Argentina

Denominación

Autoridad Firmante

VOLONTE MARCELO GUSTAVO 20-24457177-9

Domicilio Frida Kahlo 190

Rio Tercero Provincia Cordoba 

Lugar de entrega FMRT

Forma de Pago 20 días de fecha de factura.

Plazo de entrega

A coordinar con el área requirene. La provisión del servicio deberá ser brindado por el oferente a requerimiento de fábrica según 

emisión de Solicitudes de Provisión. 

Las Solicitudes de Provisión serán emitidas por el Departamento de Compras de F.M.R.T. y serán comunicadas vía correo 

electrónico a la dirección declarada por el adjudicatario con una antelación de 5 días.

Se emitirán Solicitudes de Provisión, conteniendo las siguientes características:

Cada emisión de SP determinará CANTIDAD a recibir, precio, plazo de entrega y lugar de entrega.

La sumatoria de las cantidades emitidas en cada Solicitud de Provisión, respetará el máximo establecido en la presente Orden de 

Compra.

PRECIO TOTAL 

BIENES Y/O SERVICIOS ADJUDICADOS

1 Servicio de contratación de Grúa de 70 toneladas 21%

Precio TotalRenglón N° Descripción Cantidad 

Unidad

de 

Medida

Precio Unitario c/iva Alicuota
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a) Área Solicitante: MANTENIMIENTO P. QUIMICA (REC-2022-RT-120). 

b) Con la finalización del servicio deberán ser entregados con un REMITO, donde se indique 

número de Orden de Compra y renglones a los cuáles corresponden. Sin este documento no 

se podrá dar el respectivo ingreso contable, y por consiguiente tampoco será factible la 

emisión del Certificado de Recepción y liquidación de la Factura. 

c) La provisión del servicio deberá ser brindado por el oferente a requerimiento de fabrica según 

emisión de Solicitudes de Provisión. 

d) La duración del Contrato será de (6) seis meses desde la emision de la OC. 

e) SOLICITUD DE PROVISIÓN (SPR): Las Solicitudes de Provisión serán emitidas por el 

Departamento de Compras de F.M.R.T. y serán comunicadas vía correo electrónico con una 

antelación de 5 días a la dirección declarada por el adjudicatario. 

f) Las SPR conteniendrán las siguientes características: Determinará CANTIDAD a recibir, 

precio, plazo de entrega y lugar de entrega. La sumatoria de las cantidades emitidas en cada 

Solicitud de Provisión, respetará el máximo establecido en la presente Orden de Compra. 

g ) Las horas mínimas a prestar por cada llamado son de 10 horas de trabajo garantizado mas 2 

hs de traslado de equipos. 

h) Para el ingreso al predio de Fábrica Militar Río Tercero y permanencia en éste, el 

Adjudicatario deberá enviar a gestiondeacceso.rt@fm.gob.ar , en forma mensual y/o mientras 

tenga vigencia el contrato, la siguiente documentación: 

DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL A INGRESAR 

• Altas Tempranas ante AFIP. 

• Últimos Recibos de Sueldos. 

• Último F. 931 y Pago al día. 

• Certificado de Cobertura de ART actualizado (fecha emisión menor a 30 días), con 
nómina cubierta y Cláusula de No Repetición a nombre de FM S.E. 

• Certificado de Cobertura de Seg. Vida Obligatorio actualizado (fecha emisión menor a 30 
días), con nómina cubierta. 
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DOCUMENTACIÓN DE VEHÍCULOS  

• Título de Propiedad / Tarjeta Verde. 

• Seguro del Vehículo / Maquinaria. 

• Carnet de Conducir (del operario que la conducirá). 

• Tarjeta Azul / Autorización de la Empresa para que el operario conduzca ese vehículo 

 

ACLARACIÓN: 

En caso de MONOTRIBUTISTAS en la empresa, los mismos deberán contar con: 

• Constancia de Monotributo. 

• Pago de Monotributo al día. 

• Seguro Personal. 

• Contrato de Vinculación con la Empresa  

i) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: Se aplicará una multa del 
CERO COMA DOS POR CIENTO (0,2%) del valor de lo satisfecho fuera de término 
por cada día corrido de atraso. 

j) RECEPCIÓN TÉCNICA 

En la recepción técnica definitiva participará personal de Inspección de Calidad de Fábrica 

Militar Río Tercero. 

          

Aclaración: 

Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, C.U.I.T. Nº 30-54669396-8, Nº Inscripción 

Impuesto de Sellos de la Provincia de Córdoba Nº 48001408. 

Impuesto de Sellos pagado por Declaración Jurada, mes agosto , año 2022, Impuesto 

$20.037,60 

 

El pago del Impuesto de Sellos deberá ser efectivizado mediante transferencia bancaria al 

Banco de la Nación Argentina Sucursal Río Tercero – Cuenta Corriente Nº 0436 20001/88 

CBU Nº 0110436720043620001884, enviando constancia del depósito a la dirección de 

correo electrónico: cumplimiento.rt@fm.gob.ar  

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Orden de compra
 

Número: 
 

 
Referencia: OCA-2022-RT-107 ALQUILER DE GRUA

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
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